
/". 

~MON 
PRESIDENTE 

H. Cansara de Diputados 
PROVINCIA DE LA PAMPA 

Dr. M 	A. FERNAN 

Secretario Legislativo 
N. Camara de Di 
rsoviscsa K l•A 11~ 

oZa Wámcna a ,iititiacioá, h í i atoorinda 21; amyla 

99ándona con 'cebra ale 

1"/".• 

Artículo 1 2 .-  Otórgase la autorización prevista en el Art. 123 2  

inc. 7) de la Constitución Provincial a la Muni-

cipalidad de General Acha, para la expropiación con fines de -

interés social, de los inmuebles que se detallan: 

a) Parcela 1; de la Chacra 16B; Circunscripción III; Ejido 

097 (Gral. Acha). 

b) Parcela 2; de la Chacra 16B; Circunscripción III; Ejido 

097 (Gral. Acha). 

c) Parcela 3; de la Chacra 16B; Circunscripción III; Ejido 

097 (Gral. Acha). 

d) Parcela 1; de la Chacra 23; Circunscripción III; Ejido-

097 (Gral. Acha). 

e) Parcela 1; de la Chacra 2; Circunscripción II; Ejido 097 

(Gral. Acha). 

Artículo 2 2 .-  Los inmuebles cuya expropiación se acuerda, serán 

afectados exclusivamente, al montaje de un esta-

blecimiento fabril para el procesamiento de cueros; sus obras-

complementarias y accesorias. 

Artículo 3 2 .-  Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintinueve-

díméTlmwees de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

BAJO EL N* 	6 13 



DECRETO N2  

/osbf.- 

D‘\ NEM _RTO ELOY MEDIZA 
mikisTno DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

SECHE 

PC 	QOGER 

   

   

  

"A16E1111115 1 DICIVIICittí 
UM Pliii11111 CE IMI" 

  

    

gZeplifica .4rgentina 

   

   

      

(«Doler Sjecutivo de la (ProvIncia 	Tantpa 

SANTA ROSA, 
	' 6 ENE 1995 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia .- Dése al Registro Ofici y al 

Boletín Oficial cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese. 

Dr. RU 	H O 	IN 
Gobe a or e La Pum 

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION: 	6 ENE 19115  
Registrada la presente ley, bajo el -

número MIL SEISCIENTOS TRECE (1.613).- 
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